
 

 

 
 

 

MEMORANDUM    
 
PARA:   GERENTES Y SUBGERENTES DE SUCURSALES 
DE:  MIGUEL QUIJANO 

ASUNTO: Ampliación horario de venta licor 

FECHA:    15 de Diciembre de 2011 
  

 
 

Se les comunica que la Secretaria de Gobernación autorizo la ampliación  
en el horario para venta de vinos, licores, cerveza y bebidas de baja 

graduación por temporada navideña.  
 
El horario ampliado comprende del 15 de Diciembre de 2011 al 2 de 

Enero de 2012 de 9 de la mañana a 11 de la noche solo Jueves, Viernes y 
Sábado.  

El horario de venta de Domingo a Miércoles permanece igual de 9 de la 
mañana a 10 de la noche.  

 
 
Cualquier duda o aclaración su supervisor podrá orientarle. 
 

  
 
 
 
Miguel A. Quijano 
Operaciones ADF 

 
 


